
INFORME QUE PRESENTA El GERENTE GENERAL DE SERVICIOS INTEGRADOS PETROLEROS 
SINPETS,A A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO DEL AÑO 2017 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la ley, el estatuto de la compañía y demas reglamentos 
aplicables, presento a ustedes, señores accionistas el informe anual sobre el desenvolvimiento de 
la compañía dentro del ejercício económico correspondiente al año 2017 

Debo Informar que los Ingresos provenientes de las ventas por giro ordinario del negocio fueron 
de 1542 652,26 que representa un 26 59% de aumento en las ventas con respecto al año anterior 
con un desglose de 1'528,757,39 en ingresos por venta de blenes que conforman equipos 
dispensadores y repuestos y 113 894,87 en servicio técnico que estuvieron enmarcadas dentro de 
los objetivos de micio del año, meta que se propuso con el fin de superar los resultados obtenidos 
elaño 2016 

Los costos y gastos al cierre del año 2017 fueron de $ 1'587 574,55 que Incluso pudo ser mejor 
que por motivos ajenos tuvimos que sortear Inconvenlentes no previstos como fue el siniestro 
ocurrido, independientemente de eso se siguló trabajando por cumplir las metas dando respuesta 
a la gestión administrativa, comercial y técnica que conforma la fuerza lahoral dentro de las 
políticas de la compañla con el fin de recuperar y mantenernos el mercado como lo habíamos 
realizado en años anteriores 

La perspectiva para el año 2018 es seguir trabajando arduamente, con el fin de cumplr nuestros 
objetivos de ventas y segur realizando proyectos que nos permitan seguir ganando presencia con 
la marca la cual representamos al menos en un Incremento del 10% de aumento en ventas siendo 
eficiente con el manejo de recursos. 

Finalmente me es grato suscribir el presente Informe no sin antes agradecer a la junta de 
acclonistas, por el apoyo y respaldo a mi administración y confiar en tas propuestas y decisiones 
tomadas, mismas que han tenido como único objetivo mantener y engrandecer la compañía 

Sin otro particular que dar a conocer, me suscribo 

Quito, 04 de abril del 2038 

 


